
P R O V I N C I A  D E  L I M A R Í  

CONTRATACIÓN 
EXTRANJEROS 



AUMENTO EN LOS ULTIMOS AÑOS 

2015: 42      77         68  6    0 

2016: 34      72         86  50    6 

2017: 180      225         137  208    528 

2018: 163      102         145  268    530 

 

TOTAL DE SOLICITUDES POR AÑO: 

2015  2016  2017  2018 

265  334  1399  1294 



CAMPO LABORAL 

 



VISAS  

• VISAS DE TRABAJO 

• 2015 SE CREA VISA POR MOTIVOS LABORALES. 

• VISA SUJETA A CONTRATO (DL 1094/1975; DS 594/1985). 

• PROCESO DE REGULARIZACIÓN 

• EXTRANJEROS IRREGULARES. 

• NUEVAS VISAS CONSULARES. 

• VISA DE RESPONSABILIDAD DEMOCRATICA (VENEZUELA). 

• VISA HUMANITARIA DE REUNIFICACIÓN FAMILIAR (HAITI). 

• VISA DE OPORTUNIDADES (PARA TODOS LOS PAISES). 

• VISA DE ORIENTACIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL. 



VISA SUJETA A CONTRATO 

• La Visa de Residencia Sujeta a Contrato es el permiso que se otorga a los 

ciudadanos extranjeros que viajan a Chile, con el objeto de dar 
cumplimiento a un contrato de trabajo. Se podrá otorgar esta visación a 
aquellas personas que se encuentren en el territorio nacional y que 
tengan el propósito de radicarse en el país con el mismo fin. 

• También se otorgará Visa de Residencia Sujeta a Contrato al cónyuge, 
padre e hijos de ambos o de uno de ellos, siempre que vivan a expensas 

del titular del permiso. Estos beneficiarios en condición de dependiente, 
no están habilitados para realizar actividades remuneradas en el país. 

• Esta Visa caduca desde el momento en que se pone término a la 
relación contractual por cualquiera de las partes, luego de lo cual, el 
extranjero tiene 30 días para presentar una nueva solicitud de residencia, 

acompañando el finiquito, el cual debe estar legalizado y ratificado por 
ambas partes ante notario, y un nuevo contrato de trabajo. De no 
cumplir con lo anterior se comete infracción a la normativa legal 
vigente. 



REQUISITOS VISA SUJETA A CONTRATO 

• CONTRATO DE TRABAJO: Se presenta un original firmado ante notario, por el 
trabajador y el empleador (indicando el RUT de la empresa o Cédula de 
Identidad si es persona natural).  

• Debe tener las siguientes cláusulas especiales:  
• Remuneración. Debe ser acorde con el cargo o actividad a desarrollar en el país y según 

las normas laborales vigentes. 
• Cláusula de Vigencia. “La obligación de prestar servicios emanada del presente contrato, 

sólo podrá cumplirse una vez que el trabajador haya obtenido la visación de residencia 
correspondiente en Chile o el permiso especial de trabajo para extranjeros con visa en 
trámite”. 

• Cláusula de Viaje. “El empleador se compromete a pagar, al término de la relación 
laboral (ya sea por término de contrato, despido o renuncia), el pasaje de regreso del 
trabajador y los miembros de su familia que se estipulen, a su país de origen o al que 
oportunamente acuerden las partes, conforme a lo dispuesto en el inciso 2º, del artículo 37 
del D.S. Nº597 de 1984. Al respecto, se tendrá presente que la señalada obligación del 
empleador existirá hasta que el extranjero salga del país u obtenga nueva visación o 
permanencia definitiva”.  

• Cláusula de Régimen Previsional. “Se deja constancia que el trabajador cotizará en el 
régimen previsional chileno, comprometiéndose el empleador a efectuar las retenciones y 
entregarlas a las instituciones correspondientes”.  

• Cláusula de Impuesto a la Renta. “El empleador tiene la obligación de responder al pago 
de impuesto a la renta correspondiente en relación con la remuneración pagada”. (Sólo 
para sueldos superiores a 13,5 UTM) 



TIPOS Y ADHESIVOS DE VISA 

• Visa sujeta a contrato. 

 

Visa la cual condiciona la residencia 

del extranjero al empleador. 

Cuenta con 4 cláusulas: 

• Cláusula de vigencia. 

• Cláusula de régimen previsional 

• Cláusula de viajes 

• Cláusula de impuesto a la renta* 



TIPOS Y ADHESIVOS DE VISA 

• Permiso de trabajo visa sujeta a contrato. 



VISAS TEMPORARIAS 

• Acuerdo Mercosur. 

• Vinculo con Chileno. 

• Vinculo extranjero que posee permanencia 

definitiva. 

• Unión civil. 

• Profesionales y técnicos. 

• Remunerada en el exterior. 

 

 



TIPOS Y ADHESIVOS DE VISA 

• Visas temporarias. 

 Visa que le permite residir y trabajar 

al extranjero en el país. 

Además el extranjero tiene la opción 

de postular a la permanencia 

definitiva, cumpliendo los siguientes 

requisitos: 

• Tener una visa de residencia por 

un año. 

• Acreditar sustento económico del 

tiempo que duro su temporaria y 

que le permitirá mantenerse los 

próximos años en país. 

• Dependiente de un 

empleador (con contrato) 

• Declaración jurada de 

expensas ( del sostenedor) 



TIPOS Y ADHESIVOS DE VISA 

Permiso de trabajo visa temporaria. 



TIPOS Y ADHESIVOS DE VISA 

• Visa Dependiente (sujeta a contrato y temporaria) 

 
Los 

extranjeros 

que se 

encuentren 

como 

dependientes 

no están 

autorizados a 

trabajar 



TRABAJO COMO TURISTA 



DATOS DE CONTACTO 

 

 

Fernando Urqueta Cortés 

Téc. En Trabajo Social 

Enc. Unidad de Extranjería 

Gobernación Provincial de Limarí 

Correo: furqueta@interior.gov.cl  

Teléfono: 53-2620025 

 

mailto:furqueta@interior.gov.cl

